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las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentado resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subasta
no se admitirá postura alguna inferior al 75 por 100
del tipo de la primera; celebrándose la tercera sin
sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que
deberá efectuarse en la forma prevista en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas a los postores, excepto la que corresponda
al mejor, la que se reservará en depósito conforme
lo establecido en la regla 15 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a instancia del
acreedor, podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los postores que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo de la subasta, por si el primer
rematante incumple su obligación, y al efecto de
poder aprobarse el remate a favor de los demás
licitadores por el orden de sus respectivas posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo la misma.

Bien objeto de subasta

Lote número 1.—Vivienda en cuarta planta alta,
tipo E, puerta 14, recayente al fondo del edificio
mirando desde la fachada principal. Con una super-
ficie útil de 89 metros 98 decímetros cuadrados.
Cuota: 6,25 por 100. Forma parte de un edificio
en Moncada, con frontera principal recayente a la
calle de Arcipreste Vila, donde le corresponde el
número 41 de policía, haciendo esquina a la calle
Arquitecto Peset.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon-
cada al tomo 1.515, libro 143 de Moncada, fo-
lio 87 vuelto, finca registral número 13.387, ins-
cripción segunda de hipoteca, tercera de subroga-
ción subjetiva y cuarta de ampliación y modificación
de hipoteca.

Tipo de primera subasta: 12.756.425 pesetas.

Dado en Moncada a 22 de septiembre de
2000.—El Secretario judicial.—63.598.$

MONCADA

Edicto

Doña Estrella Pardo Merelo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Moncada,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
47/00 se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de la Procuradora doña Dolores Jordá
en nombre y representación de doña Isabel Sanz
Ferrer contra don Juan Ferrer González y doña
Carmen Toba Terciado, en los que por resolución

de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien, que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 15
de enero de 2001 a las doce horas de su mañana
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el
tipo fijado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que se indicará más adelante junto con la des-
cripción de la finca, y sin que sea admisible postura
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se ha señalado para la cele-
bración de la segunda, el próximo día 15 de febrero
de 2001 a las doce horas de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirviera para la primera
subasta, y sin que sea admisible postura inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para celebrar la tercera subasta el próximo
día 15 de marzo de 2001 a las doce horas de su
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En el supuesto de que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tres subastas se traslada
su celebración al día siguiente hábil (excepto sába-
do), y a la misma hora.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores, a excepción del acreedor
demandante, deberán consignar previamente, el 50
por 100 del tipo señalado para cada una de las
subastas, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta con respecto al tipo de la segunda.

La consignación deberá llevarse a cabo en cual-
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, reflejando
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Moncada, sucursal 576, número de
cuenta 4530000018004700, aportando al acto de
la subasta el resguardo del ingreso.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición novena del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, verificando la cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien habrá de aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Octava.—Los autos y los títulos de propiedad del
inmueble subastado, o en su caso, las correspon-
dientes certificaciones registrales se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los licitadores, enten-
diéndose que todo postor los acepta como bastantes.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los licitadores, salvo la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.
Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también,
podrán reservarse en depósito las consignaciones
de los postores que así lo acepten y que hubieren
cubierto con sus ofertas el tipo de la subasta, por
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearen aprovechar el remate los otros
licitadores y siempre por el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto,
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
de no haberse podido llevar a cabo en la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda en 3.a planta alta del patio, 3 de la calle
Reyes Católicos, exterior derecha, demarcada con
la puerta 9.a Inscrita en el Registro de la Propiedad
Valencia-13, tomo 434, libro 18 de Tabernes Blan-
ques, folio 167, finca registral 1.439. Valor a efectos
de subasta 12.375.000 pesetas.

Moncada, 30 de septiembre de 2000.—La Juez,
Estrella Pardo Merelo.—63.255.$

MÓSTOLES

Que por error en la transcripción del original del
edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 263, en su página 4364, con número de
anuncio A000059871, la presente publicación rec-
tifica el mismo en el sentido de especificar, que
donde dice: «Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Móstoles», debería decir: «Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Móstoles».

Móstoles, 21 de noviembre de 2000.—65.206.$

PARLA

Edicto

Doña Adelaida Nieves Medrano Aranguren, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 105/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y Ban-
co Hipotecario, contra doña María Magdalena Jor-
dán López y don Ángel Antonio Manso Martín,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de diciem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
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la celebración de una tercera el día 27 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 3.125 del Registro de la
Propiedad número 2 de Parla, sito en Parla, calle
Salvador, número 15, primero, letra I, escalera
izquierda.

Tipo de subasta: 8.925.000 pesetas.

Parla, 24 de octubre de 2000.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—63.913.$

QUART DE POBLET

Edicto

Doña María Ángeles Sáez Beltrán, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Quart de Poblet,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 94/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de «Bancaja», representada por el Procurador
señor Zaballos Tormo, contra «Promociones Onofre
Tarín Alpera, Sociedad Anónima»; «Inmuebles
Agrupados, Sociedad Anónima», doña Josefa, doña
María Jesús y don Antonio Tarín Soler, he acordado
sacar a la venta en pública subasta las fincas hipo-
tecadas por tercera vez el día 11 de enero de 2001,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las siguientes condiciones:

Sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en el
acto si se cubriera el tipo de la segunda, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en esta Secretaría el 20
por 100 del valor exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse las subastas,

se traslada su celebración a la misma hora, para
el día hábil siguiente, si fuese festivo el día de la
celebración de subasta suspendida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Fincas

1. Vivienda con acceso por el patio zaguán
número 46 de la avenida San Onofre. Vivienda en 5.a

planta alta, puerta 11, con una superficie útil de 75
metros 54 decímetros cuadrados. Inscrita en el

Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 1.722,
libro 224 de Quart de Poblet folio 183, finca registral
número 10.957, inscripción cuarta.

Valor segunda subasta: 3.780.000 pesetas.
2. Vivienda con acceso por el patio zaguán

número 46 de la avenida San Onofre. Vivienda en 6.a

planta alta, puerta 13, con una superficie útil de 88
metros 22 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 1.722,
libro 224 de Quart de Poblet, folio 187, finca regis-
tral número 10.959, inscripción cuarta.

Valor segunda subasta: 3.780.000 pesetas.
3. Vivienda con acceso por el patio zaguán

número 46 de la avenida San Onofre. Vivienda en 6.a

planta alta, puerta 14, con una superficie útil de 75
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 1.722,
libro 224 de Quart de Poblet, folio 191, finca regis-
tral número 10.960, inscripción cuarta.

Valor segunda subasta: 3.375.000 pesetas.
4. Vivienda con acceso por el patio zaguán

número 46 de la avenida San Onofre. Vivienda en 6.a

planta alta, con una superficie útil de 102 metros 31
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Paterna al tomo 1.722, libro 224
de Quart de Poblet, folio 191, finca registral núme-
ro 10.961, inscripción cuarta.

Valor segunda subasta: 3.510.000 pesetas.
5. Local número 1 de orden. Local comercial

en planta baja, con acceso por las calles de su situa-
ción, con una superficie construida de 257 metros 95
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Paterna al tomo 1.710, libro 222
de Quart de Poblet, folio 58, finca registral núme-
ro 21.243, inscripción cuarta.

Valor segunda subasta: 18.225.000 pesetas.

Quart de Poblet, 4 de octubre de 2000.—La
Juez.—El Secretario judicial.—63.602.$

SABADELL

Edicto

Doña Carmen López Leyva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sabadell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 124/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó-
nima», contra don Carlos Villanova Rivas y doña
Susana Mónica Ade Soriano, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto de
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 2 de enero de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0808000018012400, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 2 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de marzo
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda.—Piso primero, derecha de la casa sita
en Sabadell, carretera de Barcelona, números
232-234, actualmente 354. Tiene acceso directo y
exclusivo mediante escalera propia que asciende
mediante vestíbulo también exclusivo que arranca
de la calle, con una superficie entre vestíbulo y esca-
lera de 21,49 metros cuadrados, más 244,32 metros
cuadrados la vivienda propiamente dicha. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell,
al tomo 2.160, libro 496 de Sabadell 1, folio 193,
finca 23.117.

Tipo de subasta: 31.766.955 pesetas.

Sabadell, 30 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria, Carmen López Leyva.—63.551.$

SABADELL

Edicto

Doña Marta Pueyo Castan, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Saba-
dell,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan bajo
número 195/98, actuaciones de procedimiento de
sustracción de cheques a instancia de «Comercial
Marti, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador señor Álvaro Cots Duran, contra la Caixa,
representada por el Procurador señor Baste, sobre
sustracción de cheques, en los que en auto de fecha
13 de octubre de 2000, se ha acordado publicar
en el «Boletín Oficial del Estado» la denuncia pre-
sentada por «Comercial Marti, Sociedad Anónima»,
que es del tenor literal siguiente:

«Hechos: Que en fecha 15 de enero de 1998 “Co-
mercial Marti, Sociedad Anónima”, tuvo conoci-
miento del que el señor Pedro Moix Vilaseca,
empleado de la anterior empresa, dedicada a la com-
praventa del vehículo, sustrajo diversos cheques ban-
carios procedentes de pagos realizados por clientes
de la empresa. Que tan pronto como se tuvo cono-
cimiento de dicha situación se procedió a interponer
una denuncia ante la Policía.

Que la identificación de los cheques sustraidos,
todos ellos cheques bancarios, es la siguiente:

Primero.—Cheque número NR2091224/1, de
importe 783.700 pesetas, contra Caixa de Sabadell,
sucursal sita en la calle Fuerteventura, 2-4, de Saba-
dell. Pago realizado por don Javier Cruz Amate,
quién adquirió a Comercial Marti un ve-
hículo marca “Renault Clio”.

Segundo.—Cheque número NR3820957-4, de
importe 1.000.000 de pesetas, contra Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal sita en la calle Once de Septiem-
bre, 138-144, de Sabadell. Pago realizado por don
Andrés Muela Calvo, quien adquirió a Comercial
Marti un vehículo marca “Renault Megane”.


